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USHUAIA, 2 2 SVÍAR 20i!
VISTO la nota presentada por el Sr. Víctor Marcelo GONZÁLEZ, de la Escuela de

Taekwondo Olímpico Ushuaia; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misma informan que entre los días 16 al 19 de Marzo de 2018. se

encontró en nuestra ciudad el Gran Maestro NAN SUN CHOI 9° DAN.
Que se trata del padre introductor del Taekwondo argentino en el año 1967, quien

brindó clases magistrales y regularizó graduaciones de quienes practican dicha disciplina
deportiva.

Que el Gran Maestro NAM SUN CHOI, es una figura nacional e internacional por
lo que dicho evento es de gran importancia y repercusión en niños y jóvenes de nuestra
provincia.

Que por lo expuesto, ésta Presidencia considera oportuno declarar de Interés
Provincial la visita del Gran Maestro NAM SUN CHOI 9° DAN, entre los días 16 al 19 de
Marzo de 2018.

Que el presente acto administrativo se dicta "ad referéndum" de la Cámara
Legislativa.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución, de
acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara en
vigencia.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Provincial la visita del Gran Maestro NAM SUN
CHOI 9° DAN, quien dictó clases magistrales y regularizó graduaciones, entre los días 16 al 19
de Marzo de 2018, en la ciudad de Ushuaia; por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.-La presente resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
ARTICULO 3°.-Registrar. Comunicar a quién corresponda. Cumplido. Archivar.-
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